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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN

En Za r a g o z a ., en la Administración del Bo- 
l b t ín , aitá en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
ramitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha Imprenta,

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.
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ESTE EEEIOMEO SE PUBLICA TOBOS ..OSOIAS, EXCEPTO LOS LUNES 

L;i. ]6y( a obHgan en la Península, islqs adyacentes. Canarias y 
^«teríos de África sujetos á la leglalación Pe" nS 
Cq lnU> días de su promulgación, si en ellas no s, 1.1 
J^U^osiSs del Gobierno son obligatorias ^ara la capi- 
SRde provincia desde que se publican oficialm nte e^y 

cuatro días después para los demás pueblos oe m 
^^vincía (Ley de 8 de Noviembre de 1887.) ___ _

esTBo^yK^ndrán

‘>Ue deb^ VOrÍflCar86 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL 
^RSlimCU DEL CONSEJO DE MINISTROS 
SS- MM. El Rey y la Reina Regente 

D. G.) y Augusta Real familia conti- 
sin novedad en su importante salud.

^Gaceta "7 Octubre 1896.)

recibir instrucción, siendo los restantes destinados 
á Infantería, determinándose por los Capitanes 
generales, proporcionalmente el número de reclu
tas que debe facilitar cada zona para completar el 
contingente designado á las regiones respectivas 
procurando que cuantas bajas resulten afecten al 
arma de Infantería.

Art. 3.° Para la elección de los reclutas que 
hayan de servir en armas ó cuerpos que requieran 
condiciones físicas ó conocimientos especiales, nom
brarán los Capitanes generales, oficiales de la mis
ma arma ó cuerpo para que asistan á las zozas y 
elijan el personal, siempre que fuere posible, y no 
siéndolo, comisionarán á los coroneles de las res
pectivas zonas para que representen á aquellas ar
mas ó cuerpos en la elección.

Art. 4.° Los Capitanes generales que hayan de 
recibir de otras regiones contingente para los cuer
pos de Infantería y Caballería, manifestarán con la 
anticipación necesaria á los Capitanes generales 
de las regiones que dan el contingente, el número 
de hombres que ha de destinarse á cada regimien
to, con objeto de que al emprender la marcha va
yan directamente á él y que en las filiaciones de 
los reclutas se pueda por la zona expresar el des-

SECCION PRIMERA. 

1IN1STEIIIO DI! LA GUERHA.
r e a l  o r d e n  c ir c u l a r

Exorno. Sr.: El Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien dis
poner lo siguiente:

Artículo l.° Se llaman para recibir instrucción 
militar en los Cuerpos á los 45.000 reclutas del 
Cupo de Ultramar designados en la Real orden de 
30 de Septiembre último (D. O. núm. 219), los 
Afiles serán distribuidos en la forma que indica 
d estado letra A que se acompaña.

Art. 2.° Estos reclutas se concentrarán en las 
capitales de las zonas á que pertenecen el día 15 
3ei actual, eligiéndose los que reunan condiciones 
a Propósito para el cuerpo ó arma en que han de

tino- . .. ., , .
Art. 5.° Hecha la elección y distribución de los 

reclutas, las partidas receptoras, que se hallaran 
en las capitalidades de las zonas desde el día ante-
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rior al de la concentración, conducirán los reclu
tas á sus destinos, llevando la documentación co
rrespondiente.

Art. 6.° El destino á regimiento de Infantería 
ó Caballería lo darán los Capitanes generales de la 
región, así á los reclutas de la suya, como á los 
que, con destino á aquellas armas, reciban de otras, 
nivelando en lo posible la fuerza con que han de 
quedar los cuerpos.

Art. 7.° El Capitán general de Castilla la Nue
va y Extremadura dispondrá que no sean destina
dos reclutas de este llamamiento al batallón Ca
zadores de Ciudad Rodrigo, por hallarse en los 
ensayos del reglamento táctico en proyecto.

Art. 8.° Los Capitanesjgenerales darán cuantas 
órdenes sean necesarias para que la concentración 
se efectúe el día señalado, y la distribución del 
contingente se haga del modo más conveniente pa
ra el servicio, siendo los viajes de ida y regreso de 
las partidas por ferrocarril y cuenta del Estado, 
como también los de los contingentes que con
duzcan.

Art. 9.° Los reclutas disfrutarán el socorro de 
50 céntimos de peseta diarios, desde que salgan de 
sus casas hasta su incorporación á las partidas re
ceptoras.

Art. 10. Se les proveerá por los cuerpos, á su 
ingreso, de las prendas señaladas para los soldados 
destinados á Ultramar, añadiendo á ellas el cha
leco de Bayona, siendo su importe con cargo á los 
presupuestos de los distritos en que han de servir, 
y el que será satisfecho por la Caja general de Ul
tramar á la presentación de las cuentas, que se 
formalizarán con la debida separación.

Art. 11. Los reclutas que hayan presentado ó 
presenten en las zonas expedientes de sustitución 
podrán solicitar del Capitán general de la región 
á que pertenezca su zona el ingreso en filas de los 
individuos que pretendan sustituirlos, quedando 
en sus casas, sin derecho á haber, hasta que, apro
bado el expediente, que se hará con la posible bre
vedad, pasen á la situación de reclutas en depó
sito, con arreglo al art. 6.° de la ley de Reclu
tamiento y Reemplazo. Si la sustitución no se 
efectuara, ó que habiendo sido aprobada desertase 
el sustituto, el sustituido se incorporará inmedia
tamente á su Cuerpo.

Art. 12. Los reclutas recibirán en los Cuerpos 
la instrucción correspondiente, y terminada ésta, 
ó antes si fuese necesario, se dispondrá la marcha 
á Ultramar de la parte del contingente que sea 
preciso. Los restantes, una vez instruidos, regresa
rán á sus hogares con arreglo á las órdenes que 
en su caso se dicten.

Art. 13. Los Capitanes generales interesarán 
de las Autoridades civiles la inserción de esta cir
cular en los Boletines oficiales de las provincias 
para que tenga mayor publicidad, y resolverán 
por sí cuantas dudas puedan ofrecerse acerca del 
cumplimiento de las prescripciones que contiene.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 5 de Octubre de 1896. 
—Azcárraga.—Señor........

' faceta 7 Octubre 1896).
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ESTADO LETRA B

ust f antef iia
Reglones

Tiene de los 
tres cupos de 

1896
Necesita Sobran Faltan TOMARÁ DARÁ

Primera. 5.534 7.333 » 1.799 ' 526 déla segunda región
1.273 de la sexta id........

Segunda. 6.467 5.941 526 » » 526 á la primera región
365 á la cuarta id.

bercera . 5.243 3.918 1.325 » » 960 á la sexta id.
Cuarta. . 4.947 5.312 » 365 365 de la tercera región »
Quinta. . 2.791 2.575 216 » » 216 á la sexta región.

960 de la tercera id. ..
Sexta. .. 3.922 6.298 » 2.376 216 de la quinta id. . . .

1.462 de la séptima id... 1.273 á la primera id.

^Ptima.
1.011 de la octava id. . . .

3.903 2.354
2.457

1.549 » » 1.462 á la sexta id. .
'¿etava. . 3.555 1.098 » » 1.011 á la id. id.
Paleares. 790 964 » 174 » »

37.152 37.152 4.714 4.714

l^8 que da la sexta para la primera región, serán precisamente de las zonas de Pamplona, San Sebastian y Bilbao.
L°8 destinos serán en proporción de cada uno de los tres cupos.

e s t a d o  l e t r a  c

CABALLERÍA (CUBA)
Primera región...................
Sexta id...............................
Séptima id...........................
Segunda id...........................
Tercera id...........................

Cuarta id.............................

Quinta id.............................
Octava id..............................
Baleares...............................
Canarias..............................

310 i ,
242 á la primera región.
2401 ,
340 á la segunda id.

i 188 á la tercera id.
( 132 á la cuarta id.

231 á la cuarta id.
I 154 á la quinta id.
j 20 á la quinta id.
( 180 á la sexta id.

183 á la séptima id.
85 á la cuarta id. ;
50 á la segunda id.

2.355

a r t il l e r ía  be

Séptima, id.
Octava id..

MONTABA (CUBA)

Primera región...................
Segunda id...........................
Tercera id...........................
Cuarta id.............................
Quinta id.............................
Sexta id...............................

Baleares...............................
Canarias.............................

ESTADO LETRA 0

77
35

al tercer regimiento, 
al segundo id.

95 । 60 al tercer id.
84 al primer id.
89 al primer id.
68 al segundo id.

47 al segundo id.Oí . 20 al tercer id.
58 al tercer id.
60 al tercer id.
19 al primer id.

9 al segundo id.

626



ESTADO LETRA E

ARTILLERIA DE PLAZA (CUBA, PUERTO RICO Y FILIPINAS)

Regiones Tiene Necesita Sobran Faltan DARÁN t o ma r á n

Primera. 
Segunda. 
Tercera . 
Cuarta. .
Quinta..

246
273
227
233
140

240 
169
244
»

246
33
58

»
»

246 á la sexta región...
33 á la tercera id.........
91 á. Raleares. ..............

»

33 de la segunda regí» 
125 de la quinta id.11 1 14 á Raleares...............

140 » 125 á la cuarta región. .
15 á la sexta id............

Sexta... 188 474 » 286 188 á la octava id..........

246 de la primera regí011, 
15 de la quinta id-

186 de la séptima id-
27 de la octava id.

Séptima.
Octava. .
Baleares.

186
172
44

»
333
249

186
»

»
161
205

186 á la sexta id............
27 á la sexta id............

» .,
188 de la sexta regio0' 

91 de la tercera id. 
114 de la cuarta id.

< ■
1.709 1.709 663 663

__________________ >

ESTADO LETRAF

ZAPADORES (CUBA)

Primera región
Segunda id...
Tercera id....
Cuarta id.......
Quinta id.......
Sexta id.........

150 J

170 ' 
150 
150^
80

100

100
50

75
75

Séptima id 
Octava id.. 
Baleares. . 
Canarias. .

100
80
25
10

50
50
50
50

al 
al 
al 
al 
al 
al 
al 
al 
al 
al 
al 
al 
al 
al

segundo regimiento, 
tercer id.
tercer id. 
cuarto id. 
cuarto id. 
primer id. 
primer id. 
segundo id. 
primer id. 
segundo id. 
primer id. 
segundo id. 
cuarto id. 
tercer id.

1.015

REAL ORDEN.

Con objeto de facilitar el medio de que los in
dividuos que, como prófugos del actual reemplazo 
y anteriores, hallándose arrepentidos quieran co
locarse en condiciones legales y contribuir á las 
necesidades de la Patria; ,

El Bey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, se ha servido disponer se prorroguen por un 
mes, á contar desde esta fecha para los que se ha
llen en Europa, y tres meses para los residentes 
en otros países, los plazos señalados en el Real de
creto de 10 de Marzo último, expedido por el Minis

terio de la Gobernación para que efectúen su 
sentación para prestar servicio en Ultramar, , 
recargo, con arreglo al art. 19 de la ley de 1 e 
tamiento y Reemplazo del Ejército, de 11 de 1 9 
de 1885, ó redimirse á metálico del servicio . 0 
armas por la cantidad de 2.000 pesetas, que 
brán de hacerse efectivas dentro de dicho plaz< ■ .

De Real orden lo digo á V. E. para su con , 
miento y efectos consiguientes. Dios guaní 
V. E. muchos años. Madrid 6 de Octubre de 1
—Azcárraga.—Señor........

(Gacela 1 Octubre 1896).
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MINISTERIO DE HACIENDA.
REAL ORDEN

Para dar cumplimiento á lo dispuesto en el artí- 
jU!° d0 1a ley de 30 de Agosto último sobre mo
dificación de impuestos;

b M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, se ha servido disponer que 
el art. 1,° de la instrucción de 21 de Enero iiltimo, 
adicional al reglamento de la contribución indus
trial y de comercio, se entienda redactado en la 
siguiente forma:

Artículo l.° El impuesto que en sustitución de 
a contribución industrial pagaban las Sociedades 

de Seguros y fue establecido por el art. 32 de la 
ley de Presupuestos de 5 de Agosto de 1893, que
da modificado con arreglo al art. 43 de la de 30 de 
Junio de 1895, y en su virtud las indicadas So
ciedades están obligadas á pagar, sin perjuicio 
de los recargos y premios de cobranza que por 
la índole del impuesto las corresponde, las cuo
tas siguientes: '
. Primer grupo. Las Compañías de Seguros de 
incendios, nacionales y extranjeras, y todas aque
llas cuyo fin sea la reparación ó indemnización de 
daños ó perjuicios sobre las cosas ó propiedades, 
cualquiera que sea su organización, satisfarán el 

por 100 de las primas de los seguros efectuados 
0 que se efectúen en España.

Segundo grupo. Las Compañías regulares de 
seguros de vida; las de accidentes y las cooperati
vas de seguro, las marítimas y las de transportes, 

, cualquiera que sea su organización, pagarán 50 
céntimos por 100 sobre las primas de los seguros, 
nuevos ó antiguos, efectuados en España.

Las Compañías, nacionales ó extranjeras, que 
establezcan una forma de seguro no practicada to
davía ep España, satisfarán por aquélla, cualquie- 
j’a Que sea su clase, durante los dos primeros años, 
a misma contribución que para la de seguros de 
^da determina el párrafo anterior, según dispone 

arL 12 de la ley de 30 de Agosto de 1896.
-usado el plazo de dos años serán clasificados 

efios seguros, continuando en la misma cuota ó 
^ndiendo á la superior, según corresponda á uno 
al otro de los dos grupos expresados.
Quedan exceptuadas del impuesto, con arreglo 

10 que establece el apartado 37 de la tabla de 
tenciones del reglamento vigente de la Contribu- 
10u industrial, las Sociedades de seguros mutuos 

0uyas operaciones se reduzcan á repartir entre los 
Uscritores el equivalente de los daños sufridos por 
uu parte de ellos, sin opción á beneficios; no sien

,? aplicable esta exención alas Compañías que 
lr®cta ó indirectamente reportan beneficios á los 
°cios ó que eximan á cualquiera de ellos de cos- 
ear la indemnización de los riesgos asegurados.

Real orden lo comunico á V. I. para su co- 
^.ocimiento y efectos oportunos. Dios guarde á 
. • L muchos años. Madrid 29 de Septiembre de 
t -k Reverter.—Sr. Director general de Con- 
Dbuciones directas.

^Gaceta 2 Octubre 1896)

MSlStmO DE LA fiOBEIlMClOK.
REALES ÓRDENES

Pasado á informe de la Sección de Gobernación 
y Fomento del Consejo de Estado el expediente re
lativo á la suspensión de cinco Concejales del 
Ayuntamiento de Buger, que fué decretada en 20 
de Junio último por el Gobernador de Baleares; 
dicho alto Cuerpo, con fecha 18 de Julio último, 
se ha servido emitir el dictamen siguiente:

«Exorno. Sr.: De Real orden se ha remitido á 
informe de la Sección el expediente relativo á la 
suspensión de cinco Concejales del Ayuntamiento 
de Buger, que fué decretada en 20 de Junio últi
mo por el Gobernador de Baleares, previa visita de 
inspección que á la Administración del Municipio 
giró un Delegado que el Gobernador nombró, au
torizado por V. E.

Del expediente que instruyó el Delegado resul
ta, entre otros particulares:

Que el Ayuntamiento nó tiene Caja de fondos, 
los cuales están en poder del Depositario bajo su 
exclusiva custodia:

Que la cantidad que figura como importe total 
del reparto de consumos, correspondiente al ejer
cicio de 1894 á 1895, es de 9.604 pesetas 59 cénti
mos, siendo así que el importe de las cuotas que 
debieran arrojar dicha suma, lo mismo que el im
porte de las que aparecen en los libros talonarios, 
ascienden á 9.649 pesetas 59 céntimos:

Que en la liquidación de consumos para el ex
presado ejercicio aparece datada la cantidcd de 
741 pesetas 37 céntimos por el concepto de parti
das fallidas, y del expresado reparto resulta con
signado con este objeto la cantidad de 445 pesetas 
78 céntimos, importe del 5 por 100 sobre el cupo 
para el Tesoro y recargos municipales:

Que en la liquidación de consumos de 1893-94 
se han consignado partidas fallidas sin previa for
mación de expediente:

Que en un acta de arqueo de 30 de Septiembre 
de 1894 se expresó que no había existencia en Ca
ja porque habían importado igualmente los ingre
sos y los gastos y no haber existencia del mes an
terior:

Que en el acta do arqueo de 30 de Abril último 
se consigna que en el transcurso de dicho mes se 
invirtieron 29 pesetas 10 céntimos, no aparecien
do registrada cantidad alguna en los libros de 
contabilidad durante el expresado mes:

Que según resguardo provisional, el ex Deposi
tario del Ayuntamiento entregó al Depositario la 
suma de 432 pesetas 76 céntimos por déficit de 
liquidaciones practicadas, y de esta suma sólo ha 
ingresado hasta la fecha de la visita 406 pesetas 
70 céntimos:

Que el encargado de dirigir los trabajos hechos 
por prestación personal era el Regidor Interven
tor, el cual percibía unos 83 céntimos durante el 
tiempo en que la prestación se practicaba, si bien 
firmaba los recibos en nombre de su padre, que 
era el que aparecía oficialmente nombrado:
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De Real orden lo digo á V. S. para su con 
miento y demás efectos, con devolución del e, p 
diente. Dios guarde á V. S. muchos años. Ha 
30 de Julio de 1896.—Cos-Gayón.—Sr. Goberna 
dor civil de la provincia de Baleares.

faceta 8 Agosto 1896.)

Que de las cantidades percibidas por prestación 
personal se dató una suma de 636 pesetas 27 cén
timos por reparaciones hechas en la Casa Consis
torial, sin que previamente ingresara en Caja esa 
cantidad:

Que sin previa aprobación del reparto de pres
tación personal, se han exigido algunos turnos de 
éste y se han cobrado cantidades por redención de 
las mismas: . . .,

Que el Ayuntamiento posee una inscripción 
procedente del 80 por 100 de Propios, y no obs
tante estar satisfechos hasta el día sus intereses, 
que son de 20 pesetas 33 céntimos al año, ni este 
ino-réso figura en los presupuestos ni consta que 
desde el año de 1890 haya ingresado cantidad nin
guna por este concepto:

Que un 'repartimiento vecinal para el año de 
1894-95 se formó por una junta repartidora elegida 
libremente por el Ayuntamiento:

Que el arrendatario de cédulas personales satis
fizo 224 pesetas 50 céntimos por recargo munici
pal, y esta suma, de la que se expidió carta de pa
go en 15 de Octubre de 1894, no ha ingresado en 
arcas municipales:

Y que la designación de la Junta municipal se 
hizo en sesión ordinaria de 18 de Agosto último, 
y entre los elegidos hay cinco que no aparecen en 
las listas.

Se citó á los Concejales para comunicarles el re
sultado de la visita y se presentó un escrito firma
do por varios de ellos, alegando las exculpaciones 
que estimaron convenientes, y al que acompañaron 
certificación relativa á varias de las mismas.

El Delegado formuló la correspondiente Memo
ria, y el Gobernador, por providencia de 20 de 
Junio último, suspendió á cinco de los Concejales 
de Buger.

Contra esta resolución han interpuesto recurso 
de alzada los suspensos, acompañado certificacio
nes, del que aparecen entre otros extremos que en 
l.° de Junio han tenido ingreso en arcas munici
pales las cantidades relativas al recargo municipal 
sobre cédulas personales;

La Subsecretaría de ese Ministerio opina que 
procede confirmar la providencia del Gobernador.

Con estos precedentes, la Sección expondrá á la 
consideración de V. E. que los hechos que del ad
junto expediente resultan, no sólo demuestran el 
estado de perturbación en que se halla la adminis
tración del Municipio de Buger, sino que algunos 
de ellos parecen revestir caracteres de delito, por 
lo cual la providencia del Gobernador estuvo jus
tificada y procede confirmarla y remitir los antece
dentes'á los Tribunales ordinarios para que proce
dan á lo que haya lugar; ,

Opina por consiguiente la Sección , que procede 
confirmar la suspensión impuesta á cinco Conceja
les del Ayuntamiento de Buger, y pasar los ante
cedentes á los Tribunales de justicia.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

Pasado á informe de la Sección de Gobernad 
y Fomento del Consejo de Estado el éxpedieu 
relativo á la suspensión del Ayuntamiento de 
roles, decretada por V. S. en 11 de Julio u ti > 
ha emitido, con fecha 10 del corriente, el siguí 
te dictamen: , n

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de Real 
comunicada por el Ministerio del digno cargo 
V. E., la Sección ha examinado el expediente 
ativo á la suspensión del Ayuntamiento de Lai 
es, que ha sido decretada en 11 de Julio ulti 
Dor el Gobernador civil de Granada: .

Resulta de los antecedentes, que mandada gi^ 
por el Gobernador expresado, previamente au 
rizado para ello, á un Delegado de su autorn 
uua visita de inspección á la Administración 
nicipal de Laroles; de la misma, entre otros pn 
culares, aparece: que no consta en los libros c 
rrespondientes ingreso ninguno por pastos, y b 
embargo, resulta de la información practicada 
pastan anualmente en los terrenos comunales s1 . 
de 2.000 cabezas, pagando á 25 céntimos cada u j 
según justifican tres recibos que corren unidos^ 
expediente; y que se han hecho obras en el cetf® 
terio sin que conste la cantidad invertida en el? . 
ni expediente alguno por tal concepto:, g(1

Oídos los Concejales suspensos, adujeron el1 g 
descargo cuanto estimaron oportuno, sin que 
manifestaciones desvirtuaran la gravedad de 
cargos formulados. , 0,

El Gobernador de Granada, en vista del eXR 
diente, por providencia de fecha 11 de Julio u 
mo acordó suspender en el ejercicio de sus íallCtíl, 
nes al Alcalde y demás Concejales del Ayu11 3 
miento de Laroles, y nombró, en sustitución de 
mismos, otros tantos ex Concejales, con el caí 
ter de interinos. , . . ,

La Subsecretaría de ese Ministerio consm 
justificada la providencia de suspensión.

La Sección, considerando que los cargos eX?lf0ll 
tados no solo son de gravedad, sino que revis 
al parecer caracteres de delito; ., i6.

Opina que procede confirmar la suspensión 
cretada por el Gobernador de Granada, á qu° 
refiere el expediente, y que se pase el tanto 
culpa á los Tribunales.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.),) 0| 
su nombre la Reina Regente del Reino, co 
preinserto dictamen, se ha servido resolver co 
en el mismo se propone. j .

De Real orden lo digo á V. S. para su coin 
miento y demás efectos, con devolución del e r.j 
diente. Dios guarde á V. S. muchos anos.
11 de Agosto de 1896.—Cos-Gayón. Sr. Go 
nador de la provincia de Granada.

(Gaceta 17 Agosto 1896).
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SECCIÓN QUINTA

ZONA DE RECLUTMIENTO DE HUESCA, NÚ147
CIRCULAR

Dispuesto por Real orden de 5 del actual, el 
llamamiento á activo servicio de jos rebutas del 
reemplazo del presente ano y cupo de Ultramar 
para recibir instrucción militar; los Sres. Alcaldes 
del partido Ejea-Sos, ordenarán a los mencionados 
reclutas residentes en sus respectivas jurisdiccio
nes que el día 15 de este mes precisamente se pre
senten en esta Zona al objeto indicado, debiendo 
tener en cuenta dichos señores Alcaldes que e 
llamamiento comprende á los reclutas que en e 
sorteo obtuvieron desde el numero 1 hasta el 829, 

amHuesca 7 de Octubre de 1896— El Coronel, Ra
món Jiménez Hermosilla.

SECCIÓN SEXTA

Confeccionado el reparto adicional para el au
mento del impuesto de la sal sobre el cupo que se 
satisface para el Tesoro, en armonía á lo dispuesto 
en el art. 13 de la ley de 30 de Agosto próximo 
pasado, se anuncia la exposición del mismo al pu
blico por ocho días hábiles, contados desde esta 
fecha, con el objeto de que los contribuyentes que 

, en él figuran puedan libremente examinarlo y for
mular las reclamaoienes que crean les asiste.

Luna 6 de Octubre de 1896.—El Alcalde, lia- 
fael Aisa.

SECCIÓN SÉPTIMA____
jñz&ADoT DE PEIMEBA INSTANCIA.

¡Zaragoza.—San Pa^lo
ü Bernardo Cuadrao Cotorro, Juez de instrucción 

del distrito de San Pablo de esta capital: 
Por la presente se cita, llama y emplaza al gita

no Agustín Clavería Gabarre, de 15 años de edad, 
vecino que fué de esta ciudad, y cuyo actual para
aero se^nora, para que dentro del término de 
nueve días comparezca en la Sala audiencia de di
cho Juzgado, sito calle de la Democracia, num. 62, 
con objeto de responder á los cargos que le resul
tan en causa que contra el mismo me hallo instru
yendo, sobre hurto de un reloj.

Al propio tiempo, en nombre de 6. M. la Keina 
Beeente (Q. D. GE.), exhorto y requiero y en el mío 
Sdo y ruego á los Jueces, Autoridades y Agentes 
de policía judicial del territorio en que pueda en
contrarle, procedan á su busca y captura ponién
dolo, de ser habido, á disposición de este Juzgado.

Dada, en Zaragoza a 3 de Octubre de 
Bernardo Cuadrao.-D. S. O., el Escribano, Libo-
rio Lorbés.

Ejea de los Caballeros
Cédula de citación. ,

En virtud de providencia dictada en el dtó 
hoy por el Sr. D. Antonio Miguel ® Wr yea e) 
pinar, Juez de instrnooion de este par d, 
expediente de ejecución de sentencia d i 
contra Atilano Jauregui, y dos mas sob 
nes, se requiere por medio de la presen n0 de 
do Atilano Jauregui, para que en el t 
tres días consigne en la mesa del Jn = ien. 
porte de las costas á el pertenecientes, qne^ 53 
de, según tasación, a la suma de 406 P .; j Dto 
céntimos, más las posteriores, con íÍ9 
de proceder en otro caso a su exacción p 
de apremio. -iTQHñlaMY á los fines prevenidos en el art. DbJ oó< 
de Enjuiciamiento criminal, se extiende , g d0 
dula en la villa de Ejea dé los Gaballai • * 
Octubre de 1896.—El Escribano, Antonio Sa

Salamanca
Cédula de citación. ,

El Sr. D. Manuel Torres Beguena, Juez de 
trucción de Salamanca y su partido; por provi . 
oía de hoy, dictada en cumplimiento de 
orden de la Audiencia provincial de esta cap 
referente al juicio oral señalado para el día 1J 
Octubre próximo venidero, en la causa. 
seguida contra D. José Echevarría y Bmg0», 
tural y residente en Bilbao; sobre homicidio, en ( 
que está mandado citar como testigo para las 
de la mañana del expresado día el sujeto A t i 
Ramírez Casado, (a) Memento, matado • de t 
soltero, de 29 años de edad, que habita cal 
Espoz y Mina, núm. 49; y como quiera qu 
buscado dicho sujeto para citarle en tal, dom # 
no solo no ha sido habido, si no que ^P°r> 
conocido en él; el expresado Sr. Juez en el p 
tado proveído, se ha servido disponer se prac ^. 
la citación acordada, bajo los apercibimiento 
gales á los fines de que se hace mención en m 
ma prescrita por el párrafo segundo del aiu^.,
do la ley de Enjuiciamiento 
de cédula que se insertara en los Soléis 
les de esta provincia de Salamanca y W „ 
en la Gaceta áe MaM, á cuyo fin expido a^ 
sente que firmo en Salamanca a ™/le.^eIr„rc|lieS' 
de 1896, doy fe— El actuario, AntonioMa^

PARTE NO OFICIAL
-------»<#>»<»•-------

anunc io s

MIlLlEmií DE CW1S1-13.0 regimiento menti*
El día 19 del mes aotual y a 

ñaña, se efectuara en el cuartel c do y,0g 
venta del ganado de desecho de 11 jaS á 11 
miento, siendo el acto oral y pul
llana. i q q r  —El Comandf

Zaragoza 7 d^ Octubre de lo^ . (941)y 
te Mayor, Agustín Lucio Huerta. —/

IMPRENTA DEiTh ÓSFíCI0


